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DETERMINACiÓN DE LA RESOLUCiÓN' Se delerminó como incumplida la resolución definitiva

dictada por el Consejo de este Instituto, con fecha 02 dos de septiembre del año en curso, toae Vez

que del análisis del CD que contiene la información requerida en la resolución antes citada. asl de la

información que se encontró al acceder a la página wet: del sujeto obligado, se encontró que pUblica

de manera parcial la información que le fue requerida, misma que no se encuentra publicada conforme

a los Lineamientos Generales para la Publicación y Actualización de la Información Fundamental

emilldos por este Instituto, por lo que se le requiere para que en el término de 30 ,treinta dfas hábiles

siguientes contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación correspondiente,

publique y actualice de manera correcta y completa la información cuyo incumplimiento fue

INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: Pese haber sido requeridos para que se manifestaran,

respecto del cumplimiento efectuado por el sujeto obligado, los denunciantes fueron omisos en

realizar manifestación alguna.

RESPUESTA DE LA UTI' Remitió en su informe de ley. un CD que según manifestó contiene

Información concemiente a la información requerida en la resolución definitiva,

EL CONSEJO DEL ITEI RESOLVIÓ: Mediante resolución definitiva de fecha 02 dos de septiembre

del año en curso, REQUIRiÓ al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE CONCEPCiÓN DE BUENOS

AIRES, JALISCO; a etecto de que en un plazo máximo de 30 treinta dias hábl7escomedo« a partir de

que surta efectos la notificación de la presente resolución publicara en su página de Internet. la

información pública cuyo Incumplimiento fue determinado. conforme a lo dispuesto por los

Lineamientos Generales para la PublicaCIóny Actualización de la Información Fundamental emitidos

por este Instilulo. Debiendo informar a este Instituto sobre el cumplimiento de lo antes expuesto en un

plazo de tres dias contados a partir de que concluyera el plazo anterior,

SíNTESIS DE RESOLUCiÓN
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1.- Este órgano colegiado, se pronunció en definitiva acerca del presente recurso de

transparencia mediante resolución acordada en sesión ordinaria correspondiente al diél02 de
septiembre del año 2015 dos mil quínoe, en el que se declaró FUNDADO el recurso de
transparencia 108/2015. en cuyo resolutivo SEGUNDO, se REQUIRiÓ al sujeto obligado

AYUNTAMIENTO DE CONCEPCiÓN DE BUENOS AIRES, JALISCO; a efecto de que en un

plazo máximo de 30 treinta dias hábiles contados a partir de que surta efectos la notifioación
de la presente resolución publicara en su página de Internet. la información pública cuyo

incumplimiento fue determinado, conforme a lo .oispuesto por los Lineamientos 'Generales

para la Publicación y Actualización de la Información Fundamental emitidos por este InstitLlto.

As' lsrno, de conformidad.a lo dispuesto por ei articulo 110 fracción I del Reglamento de la
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipioll, el sujeto obligado deberla informar a este Instituto sobre su cumplimiento de lo
antes expuesto en un plazo máximo de 03"tres días contados a partir de que conclu~......~..._,.2anterior. ,

, De lo anterior fue notificado, el sujeto obligado mediante oficio CNB/05212015, 'a tra ssde los

etectréoicos: zuñigaarias gonzalo@hotmail.com. trens arenciacba hotniail.c ~

A N T E e E D E N T E S:

Para lo cual, conviene destacar los siguientes:

DETERMINACiÓN DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A RESOLUCiÓN DE

RECURSO DE TRANSPARENCIA 108/2015 Y SUS ACUMULADOS.- Visto el contenido de

la cuenta que antecede y de las documentales recabadas con posterioridad a la resolución
dictada por este Órgano Colegiado el dia 02 dos de septiembre del afio 2015 dos mil quince,

en uso de las facultades legales con que cuenta éste Consejo con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación a lo dispuesto por el articulo 110

fracciones 11y IV del Reglamento de la Ley de la materia, se encuentra el expediente en la

etapa adecuada Rara determinar sobre el cumplimiento o íncumclirntento de la resolución
dictada en el presente recurso de transparencia, lo cual se realiza con estricto apego a las
mencionadas atribuciones de éste Consejo,

Guadalajara, Jalisco, sesión ordiriaria correspondiente al dia 02 de diciembre del año 2015
dos mil qUince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - •

, '
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cuarenta y tr.es a la ouatrocientos cuarenta y 'cinco3',~3' cuatrocientosacieaes,

.

El anterior acuerqe, fue notíficado a íos :denunciantes. a, trav.és qe los correes eleotrónin.,"'·,.,--.....

preporeionados para ese fin. el día 01 primero de octubre del año en curso; según

3.- Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de -septíernbre del año 2015 dos mil quince. la

C.Qnsejeta Ponente en unión de su Secretaria di;! Acuerdos, tuvo por recibido en la oficialiá

de partes de este Instituto de Transparencla e Información Püblica de Jalisco. 'Con fecha 29

.veintinueye· de septiembre del año en curso, el ofiCio 116/2Ó15. siqnado por el TItular de la

Unidad de Transparencia d~1Municipiq de Concepción de Buenos Aires, Jallsco, r.e,gist'rado:

bajo número de foli6 orzss, mediante el cual rindió informe de cumplimiento respecto de la

resolución pronunciada por ..el Consejo de este Órgano !3arante, el' día 02.dbS de s:eptiémbre

del presente año; al cual adjuntó medios d,e convlceión los cuales fueron recibidos en su

totalidad y serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de la presente

resolución, Por otra parte; de conformidad a lo establecldo por el numeral 117 punto 1 de la

Ley de Transpareneia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

M nioip.ios, así como 110 ffC!cclón 11de su Reglamehto, se cón~dió a los recurrentes el

azo de tres días hábiles contados a partir de aquel en que surtiera efectos la notificación

eorrespondtente, a fin de que manifestaran lo que a su derecho ccrrespondiera en relación al

cumplimiento efectuado por el sujeto obligadQ,

•...Mismo que hagOentrega dfi un CIJ) que contiene' Información concemem« a fa entrega de' la
información de las 'unIdades internes 'ffel S,O p,arala publicación}' tJ'c:tualiz,'f¡clón·a16sellallido'(JOr·
los-"'artlcufos8'y 15 dé '/a tey en la (1raterra're~pec/o de' la' éValuá¡;ión &e I~.s:óbligackineí! ;en
materia de transparencfa en la.pub/lCfJcfónde la informaci(Jnfundamental.en el po~wab:

1,- i(11presiónde pl1ntellas.de fes captu:rasa le plataforma de transpa~íltía,
11.-le información en/regada a la urq.~ptu(ada en a.rtleulo8 fraCe/árlV y articulo 1.5.
1//. - Y. las últimas ,solicitudes a las 'areas in/emas' del S..o. p'éirala publk;,ac:/ónde, la i/J(ormaoióñ."
(SIC) .

2.- Con fecha 29 veíntinueve de septiembre del ano 20t5 dos mil quince, 'el sujeto (lbligado

presentó ante la oñciaüa de partes de.este Instituto. el.oficio número 116/2015, suscrito por el

Titular dé I~ Unidad de Transparencia del Municipio de Concepción de Buenós Aires. Jalisco,

mediante, el cual rindló informe de cumplimiento manlíestandc lo sig,uienté:

dla .04 cuatro de. septiembre de 201.5 dos mil quince; mientras que los recurrentes fueron

notificación el dia '03, tres de septlembré del mismo año. a través de los correos electrónicos

proporcionados para ese fin.

a.cf,r -r 0:= 1ft~.:...*Alt'- \A. I
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En primer término, en lo que ve a la lntormación contenida en el artlouto '8, fracción V. incisos.
a), g), i) e' y); de la Ley de Transparencia y. Acceso a la Información Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, él sujeto 'obligadO' cumple con la obligación de.publlcar de manera

completa dicha información, Sin embargo, en lo concerniente a la.información contenida en él

'artículo 8lraccion Vincisosj), k), 1),'n), ñ), o), p) q), r) s) t), w) y x): fracción VI inciso b) de la

Ley de la materia vigente, di'!1 análisis del CD que remitió él sujeto Obligado en vi

5,m¡.oto, asl corno.al 'oW.,aca su ",'Mweb: '" nogó a las siquientesconclu

El sujeto obligada, en aras de dan;umplimienfo con lo requerido en la resolución definitiva

dictada con fecha '02 dos de septiembre del año 2015 dos l)iil quince del año en curso,

presentó ante la ófieialfa de partes de este Instituto, el óficio número 11612015, suscrito por

el Titular de la Unidad de Transparencia del Municlpip de Cencepción de Buenos Aires,

Jallsce, al cual aojunté un C,9 que contiene de pantalla de su página web, relativas a los

puntos requeridos en la resoluclón definitiva en euestíén: c.al)e señalar que, para tener mayor

e rteza de ta información publicada, se ingresó a la página web del sujeto obligado,

ibándose a las siguientes cencíueienes:

La resolución definitiva emitida por este Conséjo el día 02 dos de septiembre del año 2015:
dos mil quince, se tiene por INCUMPLIDA por las razones que a continuacíón se exponen:

C O N S I D E R A N D O S:

Una vez analizadas las COnstancias que integran el presente expedíe'nte y con el objeto de

que este Consejo determine' el tercer cumplimiento o Incumplimiento por parte del Sujeto:

Obligado a la resolución en el presente recurso de transparencia, se formulan los siguientes:

4.- Por último, mediante acuerdode fecha 08 ocho de octubre del año 2015 dos mil q,uince, la

Consejera Ponente; diO' cuenta de que el día 0.1 primero de octubre del presente año, se

notificó a los recurrentes dentro del presente tramite, a través de los correos electrónícos

señaíados para 'e~~ fin, el acuerdo emitido por esta Ponencia, con fecha 30 treinta de

septiembre de la presente anualidad, mediante el cual, se les cencedió e.! término de tres

días hábiles a partir de que surtiera efectos la correspondiente notificación, para que

manifestaran lo que a su derecho correspondiera en relaeió'n al curnptírniento efectuada por

el sujeto obligado con la resolución emitida por el Consejo de e.ste Instituto el cjíél02 dos de

sep.ti~mbre de 2015 dos mil quince; sin embargo. fenecido el plazo otorqad« a los

recurrentes, éstos no efectuaron manifestaeión alguna al respecto.

"~'$T' ...It)~ ~F~~....I4i:~ I
~\I.N. ~to ....;.~e..QIo .u.:.~;.C:)

RECURSO DE TR;~NSPARENCIA 108/2015
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Del artículo 8° fracción V inciso 11:Los donativos o subsidios, en especie o en numer

otorgados por el sujeto qbligado, en los,que se señale el concepto o nombre del don

subsidio, monto, nombre de beneficiario, temporalidad, criterios paré!otorgar los don

acta o minuta de aprobación; corno se aprecia en la ímagen que se muestra, e.1 sujeto
fiad~ omite publicar el nombre del beneficiario o beneficiarios de los donativos; por lo que

J ':-",.fi';l·.lll. (,,1Al1IC"",ln,' ( 1'.1·111.\), (/I'ij'¡,ll.lJ""" )..10"", ,\1"",,,. 1,·1..11, 111'11.,",1>

asesorías alsujeto obligado, donde se señale nombre de laernpresa. fnstitución o inClividuos,

el concepto de cada una de las asesorías, así como ,eltrabajo realizado; el sujeto o~liga,does

omiso en publicar los Resulta.dosde las asesorías, tales como informes-e reportes; por lo que
, le tiene INCUMPLlEND,Ocon la puolícaclón eonforme.a lo estipulado en los l.lnearnlentoa

enerales de Publíeación y Actualización de información Fundamental, que deberán

observar los'sujetos obligados.

Del artículo 8° frac.ción V inciso k): El contrato y gasto realizado par concepto dé pago de.. " ~ . .

,_o

.......I.. ~ ...... 60 ~._ -_ ..-==- .. _. m..~ -",.
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..-...""..., "'.._~~_"""~7_ ,.....__~--. ..._·.....u...,~_t ,........., ..........
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_..::...,.'C "

L

Del artículo. 8° fracción V inciso j): Los gastos -de cornunicaclón social, de cuando menos

los últimos tres años, donde .se señale cuando menos la fecha, monto y partida de la

erogación, responsable-dlrectode la autorización 'de la contratación, denominación del medio

de comunicación contratado, descripción d~1servicle contratado, justificación y relación con

alguna función o servicio públicos; como se puede,apreciar en la imagen que se despliega a

eontlnuacíón, el sLijet9qbligado es omlso en publicar el nombre, razón social o denominación

del proveedor o medio de comunicación contratado. tampoco publica lo relativo a l,osaños

2012, 2013 Y 2014: por lo que se le tiene' INCUMPLIENDO con la completa y. correcta
publicación de'la lnformaclón 'co,rré.spondientea este rubro.

RECURSO DE TRANSPARENCIA 108/2015
Y SUS ACUMULADOS
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DElI artículo 8° fracción V Inciso ni: Las cuentas públicas, las auditarlas Internas y externas,

as! como los demás infonnes de gestión financiera del sujeto obligado, de cuando menos los

últimos tres anos; como se observa en la Imagen que se despliega a continuación. el sujeto

obligado es omiso en publicar la Infonnación correspondiente a los años 2013,201472015:

por lo que se le tiene INCUMPLIENDO con la pubücación ntstórlca de la Información relativa
a este rubro.

--- ---
..__ ......."" ..,....*"'~.

_.
---.. ...',..,
-.. ....-- ..._ -- --c;::=-...:_. _,. E.:..... ,,-:::--,-...::
-
-- _.-~ =::. :--=:-st:!': ..

II~~~" '11"'.

~- ,""'- ._~: .......-.._ ~----
CI~;;..odoIj'.'"",,","'",Iu....c_=---_.:::.=-

•

se le tiene INCUMPLIENDO con la publicación confonne a lo estipulado en los Lineamientos

Generales de Publícaclón y. Actualización de información Fundamental, que deberán

observar los sujetos obli¡¡ados.

RECURSO DE TRANSPARENCIA 108/2015
Y SUS ACUMULADOS
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Q!i...!~:B!.!.Q_J!:..!r:~:;lQ!L.Y.J!.!!.!;~;Utl:·Las resoluciones sobre adjudicaciones directas en
materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, de

cuando menos los últimos tres años: como se aprecia en la imagen que se despliega abajo,
el sujeto obligado es omiso en publicar a que año corresponde la información, ahora bien, en

el archivo denominado resoluciones sobre adjudicaciones se advierte que la información

concerniente al año 2013, sin embargo. el ciudadano tiene que acceder al link~ra
percatarse del año al que.corresponde la información; contraviniendo lo establ.ecidokks
Lineamientos Generales de publicación y actualización de información fundame ~, que

deberán observar los sujetos obligados: en consecuencia se le tiene INCUMPLlEN

c~a blicación de la información relativaa este inciso.

J 'v" ".llU (nL·\m."k.,n.,( .P.wll"),C;"",s..I.¡.v ¡,Iv \~••"., r, ¡I,'r,~ ,J,

...................... _..,~..-_ ..._ .....,_...._.,;lt.4.,...,_.*~"...,................ ""* ...__~..,~"""""'" ,-~.._ ...

I .'-.)o,M.'",' _" 1 ..._ ..""_ ....- _ ....._ ' .. ...,._ .•..'-"_ .........
· .-...... ..... -
_ ,. ~..... _ .. I\_....._.l_~~_-_,,.,-

·,~~·'_·D_....'_--
j.oJ'!IIN",_",_
• ,..t ............ .""

,=- .... 7_~_ •

Del artículo 8° fracción V inciso ñ): Los padrones de proveedores, de cuando menos los
últimos tres años: si bien como se aprecia en la imagen que se despliega abajo el sujeto

obllg'ado señala que en la fracción V, inciso i), donde se encuentran los estados financieros

mensuales, se encuentran incluidos los informes referente a proveedores; es omiso en
fundar y motivar el ¿por qué? publica dicha información en un orden distinto al señalado en la

normatividad aplicable, por lo que contraviene lo estipulado en el Quinto Lineamiento General

de publicación y actualización de información fundamental, que deberán observar los sujetos

obligados: en consecuencia se le tiene INCUMPLIENDO con la correcta publicación de la
información relativa a este inciso.

RECURSO DE TRANSPARENCIA 108/2015
Y SUS ACUMULADOS
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Del articulo 8° fracción V inciso p): Las convocatorias y resoluciones sebrs concursos por
Invitaciélnen materlade adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y prestación de

servicios" de cuando menos los últimos tres años; por una parte el sujeto 91:>IIgadoes orniso
en' publicar a que año corresponde la ioformacíón relativa a este inciso, lo que' implica

buscarla archivó por-archivo: además -corno se puede 'apréciar en la lrTlC!gt;l[lque se de~pliega
abajo, se muestra información que se deduce es el nombre de la 'obra; al ingresar de

manera aleatoria se.aprecia un estudio denominado ge.otéCnicodiseño de pavimento; mismo
en el que si bien se aprecia la justificación téenlca de' la obra, la misma qeperia estar

conténlda en la cónÍJ,dCatori¡l;constancias de visita, actas de recepción de obra, rnvitaciones
etcétera, sin embargo, no publica la informaeión de manera completa ya que no se

localizaron las convocaterías y resoluclónés, contraviniendo lo -establecido en los
Lineamientos Generares de p'ublic~ci6n y actuaüzaoíón dé lnformación fundamental, .que

deber.ánobservar los sujetos obligados; en consecuencia se le tiene INCUMPLIENDO con la

c.or1reapUbli~a~~~~":~~,;la ¡nforrn....a:~relativ·a a este inciso, • _,~__
.. o ,~,~ I>' .... j"T_ ••·,¡.,.\:J¡,~"~"!I11,~.,'"''''''

'........_ , ¡ ~....¡.,., ...,....:t-···'I·~ <D -
// e,.._ _ ......_=--- ...
J ::::..-·..........,,_.fIO===-=:--- ..,_._-..~-- o. ::_~"':::.;j ,..__ .,..-a ._ .

i
'j'1",~a=.1'" -- ••\.... ¡('O." (.\('o~~""fIoI\'•••11" .... (,.....,...-' .. ""',, •• 1!,•• t:1,,1"1'1I,.. ,,1.,~ 111"11(;1'
110fJ~':~o('Ut(I'I'.nttt·,,,,..,,,,!" .. ¡"n,ill.k~t( ..
• ·e.."·' ....... _· • ..tr.'t.·o<... "" ,:..o¡~... "~=,,~.r.~...._.,_~~1' -f ...
•_..::,I':.I.·~1~J.'... ......
'.v...-.~_ ....
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INCUMPLIENDO con la <:::orrectay completa publicación de la información relativa 'a este

!f"

41 artículo 8° fracción V inciso r) Los inventarios de bienes muebles 'e inmuebles del

sujeto obligado, de cuando ,menos los último~, tres años, donde. se señale cuando menos léI

descripéión, el valor, el ragimen jurfdico, y el uso o afectación del bien; por una parte el sujeto

obligado en lo, referente a bienes muebles y vehfculos ornlte publicar el valor y la fecha de

adquisición; contraviniendo lo establecldo en los Lineamientos Ge.nerales de' pubücación y

actOalizaeión de información fundamental, 'que deberán observar los sujetos obliqados;

además corno se puede apreciar en la imagen que se despliega a continuación omi .

publicar-lo relatívo.a 16sbienes inmuebles de ese Ayuntamiento: en consecuencia se le ;t(~'

'ft..~n'·' .."..·~~*'~...t....,.,,:,.ü-v#
.f.:'L7--'"':nL"""'f--·JI~~'~

o

I
,.... ~~ __ C"l*'t~ ..",.,..-_ ...,.... · .. -....._17
:~::.';';~ _.•.___.c..__ ••
• •..·rl"-~;'Of·"::II..:tO...~ •• I.. ""
t.1L;·CI;¡<tt.v.Xl·, "...ijO •• f...r.?JJHl w.
"..:,Iolfl"..:~:,\·/'¡ i'T.'" '_ •• 1\01",•• ,",
• -U~~"" ••_ ..__
_._...:,u."C ............_.""~
•~ ...:~:c..... ...rs.e~••

Del artículo 8° fracción V inciso gl: Las cerwocatorias y resoluclonas sobre lic:ítaciones

pubücas en materia de ~dqu'isiciones; obra pública, proyectos de in.versión y prestación de

.servicios, de cuando menos les últimos tres años; coma se aprecia en la imagen que se

desplieqa a centlnuaclón, el sujeto ebligado es omiso en publicar a que aA,Ocerresporrde la

información, tampoco se aprecia "cuales son en rnateriá de adquisiciones, obra pública,
proyectos .ce inversión y prestación de servicios, por le que no pubfica la información de

manera completa y ordenada, contrav.iniendo lo establecido en los Lineamientos Generales

de publicación y actualización de información 'fundaméritat, que Beberán observar los-sujetos

obliqados; en consecuencia se le tiene INCUMPLIENDO con la .correcta publícación de la

informpción relativa a este, inciso,

RECURSO DE TRANSPARENCIA 108/2015
y SUS ACUMULADOS

~,itei



10

WINW. ite i.o rg.ITI x

, ~,

[~ [[' .Jt (i ti f_9 f.o) -:9 ~ 1';'
~ ,_ .... tl,... .., to._ .. . . . .• "'''- • _ 1.'" _ .......... -e-._""'_.;.- ~_....

~~Jt~,-,~i''''''~.f.'''.?'if'''''''!'':''''~ :~"':::::_'::"~!~~,~."':"~..,~....,1Of!
11," .:

.....""~~.

Del articulo 8° fracción V inciso s), Los viajes oficiales. 'su costo, itinerario, agenda y
resultados: si bien el sujeto obligado manifiesta mediante un oficio que: publica que se ha

realizado un solo viaje, como se aprecia en la Imagen que se muestra a continuación, publica

l=1 acuerdo mediante él cual el Ayuntamientó autorizó dicho viaje; sin embargo, no s.e aprecia

la información del desglose de gastos por conceptos de viátlcos- y transportación: por lo .que

se le tiene INCUMPLIENDO con la correcta y completa publicación de la información .
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Del artículo 8° fracción V incisos x) Los estados de cuenta bancarios que expiden las
Instituciones financieras, número de cuentas bancarias, estados financieros, cuentas de

ñdeicomisos e inversiones, de cuando menos 10S últimos seis meses; como se aprecia en la

imagen que se despliega a continuación el sujeto obligado es omiso en publicar los estados
de cue a bancarios correspondientes a los últimos seis meses. por lo que INCUMPLE con la

com9} ta publicación de la información a la que está obligado.
riil:."i!""'"~.,,,':"'7T _ .. - • ~ ,
I.ti • ~D""""'~'I<~ .....,u;..J.I,..I,t~"""''1''I..." ...I'h'' .•,
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, "',,\11"')')'" ..OI"I\I~\I\!J\I'O" ... ",,.,..,11\\11,
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I
-..". ,..

'1" .. '''''.·_.,,· ...·., Ifl
"'" lJut'\".",1~1¡1"'00"""~., ••• tn\\vI!
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Del artículo 8° fracción V incisos t) Las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones

otorgadas de los últimos· tres años; tal como se aprecia en la imagen que sé muestra

enseguida, el sujeto obligado es omiso en publicar '10 relativo a conoesiones, sin hacer la

aclaración correspondiente de por qué razón no publica la lnformactón en cuestión; por lo
que se.le tiene INCUMPLIENDO con completa publicación de la información.

RECURSO DE TRANSPARENCIA 108/2015
Y SUS ACUMULADOS

-JI itei



12

www.l t ei.o r g.rnx

ase, a las anteriores consideraciones, es por lo que se tiene' por INCUMP

ución deñnlñvade fecha 02 dos.de septiembre d,e.2015dos mil quince, toda ve que el

~ J 0 qbligado. no publica en SI.I totalidad la información contenida en el.articule 8 y 1o'llIe.J¡¡¡'--
. Ley de y Acceso a la Información Pública del Estado, de Jalisco y s s

Gobierno - Oepen.déndas

Concepción de Buenos Aires, Jalisco
"'1" ..... "'lCILI·M'u '·;<;-·· 1"1'
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11 "';I!..(!.titC'l<~

GQ.bí.erno

Del artículo SO fraeció'n VI inciso b) Los servicios públicos que presta el sujeto o~ligado,

donde se señale cuando menos la -descripclón y cobertura del servicio publico; los recursos
materiales, humanos Y.. financieros asignados, para la prestación del servicio púbfico, y el

número y tipo de beneñctartos dlrectos e indirectos del servicio público; como se aprecia en

la Imagen que 'semuestra, al aecederel link'corrésponoterrte dé té dependencia muniCipal,se

muestra la leyenda "página en construcción» sin que se manifiesten las circunstancias que

justifique la falt& ,de publicación de dicha informaclón, razón por la que se le tiene

INCUMPLLENDOcon la publica9iQf1a,eJainfortnactón relativa a:e,steinds0"

ft..:rI'~TtI~ TJ"'''~~r.lo1~ I
t ~r()M1t.\ClOIi_p.~,-"O' ~I '&CO
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En ese sentido la nueva administración deberá dar cumplimiento al presente recurso de

transparencia, situación por la cual en aras de garantizar el débido proceso, se repone el
procedimiento otorgando el plazo máximo a la nueva admlnlstraetén municipal para que esté

en condiciones de cumplimentar la resolución del presente recurso de transparencia, por
ello, se REQUIERE al Titular del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE CONCEPCiÓN DE

BUENOS AIRES, JALISCO, administración pública 2015-2018, a efecto de que dentro del

plazo de-30 treinta días hábiles siguientes contados a partír de·que surta efectos legales la

notificación de la presente determinación de ínqumplimiento, publique y aotuallce
correctamente la ¡'Ílformación relativa a los artículos 8 y 15 de la Ley de Transparencia y--Acceso a la Información Pública d.el Estado de Jalisco ..¡ sus Municipios. a Ja que

b . o y que fue requerida mediante la multicitada resolución definitiva; se le aper . e de
caso de s.erormso se procederá en los términos de los.establecido en el arti ulo 117

2 e la referida Ley de la materia, el cual establece que 51 el sujeto obligadO i. o.llmple

Artioulo 25. Sujetos obflgactos-·Obligaoiones.
1. Los sujetos obligados tienen las siguientes obligaciones:

VI. PlJbflcar permanentemente en Internet o en otros medios de fácif acceso y
comprensión para la población, asl como actualizar al menos una vez al mes, la
información fundamental que le corresponda;

Artloulo 24. Sujetos Obligados - Catálogo.
1. Son sujetos obllga.dos de la ley:

Xff. Los ayuntamientos;

Ahora bien, derivado del cambio en las adnunlstraclonea de los 125 municipios que

conforman el Estado de Jalisco. que se efectuó a partir del 01 primero de octubre del ano

2015 dos mil quince, y debido a que los cludadanos quienes denuncian la faltq de
publicación y actualización de la información fundamental lo realizan por la omisión del

cumplimiento de la misma, cuya obliqaclón de conformidad a lo dispqesto por los artlcuíos 8,

15, 24, punto 1, fracción XII y 25 punto 1, Iracción VI, es de los sujetos obligados integrados

.por los servidores públicos electos y por designación. en este caso, la nueva.
a.dministracl6n toda vez.gue son ellos los que Integran el Ayuntamiento, por lo tanto los gue

deberán dar cymplimlento a 10 ordenado en la resolución del presente recurso de
transparencia,

Municipios, ni conforme a los Lineamientos Generales para la Publicación y Aetuaüzaclón de
la Información Fundamental emitidos por este Instituto',

lt;;WlII\I1'Q DE 'lM.~C&A 1
{_''''Of.U~tC,otPC'':CAW. JAl~
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de que dentro del plazo de 30 treinta dlas hábiles siguientes contados a partir de que surta

efectos legales la notificaci6n de la presente determinación de incumplimiento, publique y

actualice correctamente la información relativa a los artlculos 8 y 15 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, a

la que está obligado 'V que fue requerida mediante resolución emitida con fecha 02 dos de

septiembre del año en curso y se re apercibe de que en caso de ser omiso se procederá en

los términos de los establecido en el articule 117'punto 2 de la referida Ley de la materia, el
"'-""-cual establece que si el sujeto obligado incumple con la resolución en el plazo anlerio • el

~to le impondrá una amonestación pública con .copia al expediente labor del

~pons.able. Debiendo infqrmar a 'este lnstiíuto; el cumplimiento respectívo en el tér ino de:

./

PRIMERO.- Se tiene por INCUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano Colegiado, en
sesi6n ordinaria de fecha 02 dos de septiembre de 2015 dos mil quince, del presente Recursoj Transparencia 108/2015 y sus acumulados.

/SEGUNDO.- Se REQUIERE al Titular del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE

CONCEPCiÓN DE BUENOS AIRES, JALISCO, administración pública 2015-2018, a efecto

D E TER M IN A C ION:

Por las consideraciones y fundamentos antes expuestos, se hace la siguiente

Asl las cosas, la medida de apremio resultante por la falta de cumplimiento a la resolución
d~finitiva que nos ocupa. consiste en la Amonestación Pública con copia al expediente

laboral del Titular del sujeto obligado; sin embargo, ésta no es imputable al Titular de la

Administración Pública 2012-2015, en virtud de que, cuando éste dejó de estar en funciones,

el término concedido para el cumplimiento de dicha resolución, no había transcurrido por

completo y,aque hablan t'ranscurrido únicamente 16 dieoiséis dlas; ahora bien, tampoco .es
imputable al Titular de la Administración Pública 2015-2018',ya que, de la fecha en que tomó

posesión de su cargo, al término para realizar la publíc;aciónde la información fundamental

que le' corresponde transcurrieron 14 catorce dlas. Razón por la oual, no se determina la
aplicación de la medida de apremio correspondiente,

con la resolucióh en'el plazo anterior, el Instituto le impondrá una amonestación pública con

copia al expediente laboral del responsable. Debiendo informar a este Instituio, el
cumplimiento respectivo en el término de tres dtas báblles posteriores ,al término otorgado

para el cumolimíente-de la presente determinación que nos ocupa.
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LAS FIRMAS /.INTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA QETERMINACi(),N DE CUMPLlMIEN,O O
Ir'JGU~PLiMIÉNTO: OEL RECURSO OE TRÁN~PARENéIÁ 108/2015 Y SUS,ACUMUL,o,OQS.EMITIDA.EN LA,SESlON
ORDINARIA DEL OLA05 CINCO DE DJCIEMBi'(E PE 2015. DOS Mil qUINCE, PQR EL PLENQ' D,El CONS,¡::J0DEl
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMAOIÓN PUBUCA DE JALiSCO. MISMA QUE CONSTA DE 15 Q.ulNCE
FOJAS II'ICLUYENOOLA PRESENTE.· COl\'STE.----------.------
RIRG

~
Miguel Ángal He·::r:t1:::n,.;.."dzV.elázql,lez

Secretario Ejecutivo

la atrici Cantero Pacheco
Pr.esidenrr del Consejo

Así lo resolvió el Pleno del consejo del Instituto de Transparencia e lnformación
Pública de Jalisco, ante el Secre ·0 Ejecutivo de este Instituto, quien certifica y da
fe.

Notifiquese la presente resolución a la partes a trav.és de los medios legales

Permitidos, :ge conformldad con lo estáblecído en el punto 3 del articulo 86 de .Ia Ley de

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

tres días hábiles posteriores al término otorgado para el cumplimiento de la presente
determinación que nos ocupa.
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